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LA celebración del 150 Ani-
versario de la Ley del Nota-
riado culmina en la sesión

plenaria que tendrá lugar en Ma-
drid el próximo 28 de mayo. Pre-
viamente, desde el pasado año, se
han ido celebrando otras sesiones
bajo la tutela de diferentes Cole-
gios Notariales, sobre la autono-
mía de la voluntad y su proyección
presente y futura en las distintas
esferas que conforman el Derecho
privado, con el objetivo de incor-
porar sus trabajos y conclusiones. 

La sesión que tuvo lugar en Be-
nidorm se centró en la autonomía
de la voluntad en el Derecho patri-
monial y contó con las inestimables
ponencias de los catedráticos de De-
recho civil Luis Díez Picazo, Anto-
nio Manuel Morales, José María
Miquel González y la del notario de
Valencia Manuel Ángel Rueda. 

La idea nuclear del Congreso,
de formación sucesiva o por fases
ha sido la de abordar la autonomía
de la voluntad desde la perspecti-
va más amplia posible, de agluti-
nar, en definitiva, la visión de la
cátedra con la de los notarios. Es-
te diálogo entre nosotros ha pare-
cido muy necesario. La historia
demuestra que en esta sede los
compartimentos estancos no son
buenos, pues se resienten tanto la
teoría como la práctica. 

Esta conclusión se torna evi-
dente en unos momentos en los
que se trabaja en una unificación
del Derecho patrimonial, especial-
mente de obligaciones, en el seno
de la Unión Europea, donde ha re-
cibido un importante impulso doc-
trinal, sobre todo, a través de los
“Principios Contractuales Euro-
peos” Lando-Beale, y el llamado

“Marco  Común de Referencia”.
Los “Principios” se han tenido
muy presentes en la propuesta de
modernización del libro cuarto del
Código civil, elaborada por la Co-
misión General de Codificación,
presidida por Luis Díez Picazo, y
en la que también se integran las
señaladas personalidades. 

En la mesa redonda que tendré
el honor de moderar, los mismos
ponentes expondrán sus conclusio-
nes acerca de la autonomía de la vo-
luntad en materia privada y su ám-
bito de actuación, probablemente
demasiado restringido en la esfera
del urbanismo, la modernización
del Derecho de obligaciones y la
bondad de nuestro sistema traslati-
vo de la propiedad. 

Interesa resaltar que, en cone-
xión con las mencionas ponencias,
treinta notarios han venido traba-

jando en un libro que estudia nues-
tra intervención en la conforma-
ción tanto de los contratos como de
los derechos reales, bajo la perspec-
tiva de la práctica, de las cláusulas
y de las fórmulas instrumentales,
sin reparos críticos, con el fin de
mejorar la actuación notarial y la
de las mismas instituciones, me-

diante propuestas, llegado el caso,
de lege ferenda.

Por mi parte solo cabe agrade-
cer la disposición y esfuerzo de to-
dos los partícipes en esta obra que,
es de esperar, sirva para potenciar
la colaboración entre profesores y
notarios en aras de una sociedad
más justa y eficaz.

LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD EN EL DERECHO PATRIMONIAL

Por José Ángel
Martínez
Sanchiz,
coordinador 
de la sesión.

Sesión Plenaria
Relator-Moderador: José Ángel

Martínez Sanchiz. Notario.

– La Autonomía privada en materia jurí-
dica. Luis Díez-Picazo y Ponce de León.
Consejero de Estado, catedrático de De-
recho Civil.
– Claves de la modernización del Dere-
cho de obligaciones. Antonio Manuel
Morales Moreno. Catedrático de Dere-
cho Civil.
–La trasmisión de la propiedad y la au-
tonomía privada. José María Miquel
González. Catedrático de Derecho Civil.
– La Autonomía de la voluntad en el ur-
banismo. Manuel Ángel Rueda Pérez.
Notario.

Benidorm, 13 a 15 
de noviembre de 2011

1ª PONENCIA GENERAL
Luis Díez Picazo. Catedrático de Derecho
civil. Consejero de Estado.

Mesa redonda:
Moderador: Fernando Olaizola Martínez.
Notario.
– Fernando Gomá Lanzón. Notario.
– Miguel Ángel Campo Güerri. Notario.
– Manuel González-Meneses. Notario.
– Pedro del Olmo. Profesor de Derecho
Civil.

2ª PONENCIA GENERAL 
Antonio Manuel Morales Moreno. Cate-
drático de Derecho Civil. 

Mesa redonda
Moderador: Ignacio Gomá Lanzón. Notario. 
– Juan Pérez Hereza. Notario. 
– Elías Campo Villegas. Notario honorario. 
– Nieves Fenoy Picón. Profesora de Dere-
cho Civil. 
– José Antonio Escartín Ipiens. Notario
honorario. 

3ª PONENCIA GENERAL: 
José María Miquel González. Catedrático
de Derecho civil.

Mesa redonda:
Moderador: Ignacio Solís Villa. Decano
del Colegio Notarial de Madrid. 
– Antonio Pau Pedrón. Notario y regis-
trador de la Propiedad. 
– Bruno García Rosado. Profesor de De-
recho civil. 
– Juan Álvarez-Sala Walther. Notario. 
– Francisco Javier Gardeazábal del Río.
Notario. 
– José Luis Martínez-Gil Vich. Notario y
registrador de la Propiedad.

4ª PONENCIA GENERAL:
Manuel Ángel Rueda Pérez. Notario. 

Mesa redonda
Moderador: Víctor Manuel Garrido de Pal-
ma. Notario honorario. 
– David Blanquer Criado. Letrado del
Consejo de Estado. 
– Delfín Martínez Pérez. Notario. 
– Edilberto Narbón Laínez. Magistrado.




